
—
 2015-09-01-035-P2598 

       
   

  

2 ESCRITURA PÚBLICA DE 

3 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍ 

noma) 4 MINAS Y CANTERAS B 
TS S.A. MICANB .“EN LIQUI 
100 BARI EROCAZAAIGA RENO 

6 ne nm ._ 

7 CUANTÍA: INDETERMINA 

: a 

9 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

10 del Guayas, República del Ecuador, hoy veintitrés de 

ll junio de dos mil quince, ante mí, Abogada MARÍA 

12 VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 

13 Quinta del Cantón Guayaquil, comparece la 

- 14 Compañía MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. 

15 MICANB “EN LIQUIDACIÓN”, representada por el 

" 16 señor Ingeniero JORGE ALEJANDRO  RENGEL 

- 17 PIEDRA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

” 18 ejecutivo, en calidad de GERENTE GENERAL, según 

19 consta de la copia del nombramiento debidamente 

20 aceptado e «inscrito, que se agrega a la presente 

21 escritura pública como documento habilitante. El 

22 compareciente mayor de edad, domiciliado en esta 

23 ciudad, persona capaz para obligarse y contratar, a 

24 quien por haberme presentado sus respectivos 

25 documentos de identificación de conocer doy fe, la 

26 misma que comparece a celebrar esta escritura 

27 pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA | 

28 MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICANB “EN
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LIQUIDACIÓN”, sobre cuyo objeto y resultados está 

bien instruida, a la que procede de una manera libre 

y espontánea y para su otorgamiento me presenta la 

minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar en el protocolo de Escrituras Públicas a su 

_£argo, una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE 

«LA COMPAÑÍA MINAS Y CANTERAS BONANZA $.A. 

MICANB “EN LIQUIDACIÓN”, de conformidad con las 

cláusulas que a continuación se detallan: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece, otorga y 

suscribe la presente escritura pública, el señor 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA a nombre y en 

representación de la Compañía MINAS Y CANTERAS 

BONANZA S.A. MICANB “EN LIQUIDACIÓN”, en su 

calidad de GERENTE GENERAL, según consta en el 

nombramiento que se agrega e incorpora a la 

presente escritura pública como documento 

habilitante y debidamente autorizado para el efecto 

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de fecha ocho de junio de dos mil quince, cuya 

copia certificada del Acta de Junta General antes 

mencionada se adjunta a la presente escritura como 

documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el treinta de enero de dos mil siete, ante el 

Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintitrés de marzo de dos mil siete, se .
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
  

Nombre de la Compañía: MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICANB 

Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-14-0029744, Dictada pi 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 13 de Noviembre del 2014. 
Fecha de inscripción: 15 de Diciembre del 2014. 

   
    

  

Desde el 15 de Diciembre del 2014 hasta el 15 de Junio del 2015, 

actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito Nombrami 
LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía o por la Superintendencia de compa 
favor de persona alguna, 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 17 de Junio del 2015, Li A £     
Régistro Merc, ntil del Cantón Guayaquil 

[ pp 

  

    E: Paola Avegno 
Ref.: 31336-M-07/1130915-M-14 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES, 

a O 
ty OS 

Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00 l 13012088 
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“ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE"LA 

COMPAÑÍA MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICANB “EN LIQUIDACIÓN”, 
CELEBRADA EL OCHO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.- 

    o La compañía EXPORTADORA AURÍFERA S.A. EXPAUSA, debi 
representada por su GERENTE GENERAL, JORGE ALEJANDRO RE 
PIEDRA, propietario de (OCHOCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de DIEZ dólares cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a OCHOCIENTOS votos, y; 

e El señor CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS, propidtari de 
DOSCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de DIEZ dólares cada 

una, pagadas en su totalidad y con derecho a DOSCIENTOS votos. 

Preside la sesión el señor Patricio Fernando Calero Vásquez, y actúa como 

Secretario de la Junta, el señor Jorge Alejandro Rengel Piedra. 

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital Social de 

la Compañía resuelven por unanimidad constituirse en Junta General, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en 

la que se debería tratar y resolver sobre el siguiente único punto del orden del 

dia: 

UNO) REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. 
MICANB “EN LIQUIDACIÓN. 

El Secretario informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por 

lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones.- 

Por Secretaría se procede a leer el primer punto del orden del dia!que dice: 

UNO.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. 
MICANB “EN LIQUIDACIÓN”. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta a la Junta que en vista 
de haber sido disuelta la Compañía mediante Resolución veintinueve mil 
setecientos cuarenta y cuatro, de fecha trece de noviembre de dos mil 

catorce, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el quince de diciembre de dos mil catorce, 

Al haberse superado la causal por la cual la Compañía fue disuelta, es necesario 

proceder a reactivar la Compañía para que la misma tenga igual función 

operacional que tenia anteriormente. Luego de escuchar las palabras del señor 
Gerente y después de ciertas deliberaciones sobre lo tratado la Junta General 

de Accionistas resolvió por unanimidad de votos a REACTIVAR la Compañía.



    

  

Además, esta Junta General de Accionistas por unanimidad de votos resolvió 

al GERENTE GENERAL de la compañía para que otorgue y suscriba la 

¡jente Escritura Pública contentiva de la Reactivación de la compañía. 

| Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 

s documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan; 

h.- Copia certificada del Acta por la Secretaria de esta Junta. 

No abienda otro asunto de que tratar el Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se procede a 

dar lectura la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión firmando para constancia todos los 

accionistas, el Presidente y el suscrito Secretario que certifica. Firmado) 

PATRICIO FERNANDO CALERO VÁSQUEZ, Presidente de la Junta y 

Accionista; firmado) JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, Secretario de la 
Junta y pu firmado) CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS, Accionista. 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copía a su original que reposa en los libros de la 
compañía. - 

  

p. EXPORTADORA ÁURÍFERA S.A. EXPAUSA 

JORGE ACEJÁNDRO RENGEL PIEDRA 

ACCIONISTA - SECRETARIO DE LA JUNTA
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ch 21 Registro Merca 

Uuayaquih 3d de Abril el 200% 

Señor 

ING. JORGE ALEJANDRO RENGELPIEDRA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que da Junzr General de Accnntsua de da conipañita 
MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICANB. en su sesion volubrada e) 
día de liov tnvo el acieno de dlegido 2 asted GERENTE GENERAL de a 

misma pur daa periodo de CINCO AÑOS, coe ls atribuciónes y deheres 
constantes 29 el estatuto social doda compañla y 00 du Lar 

    

Usd reemplaza <n su varge alo ia. Carlos Diego Pinernel Varas, quien 
renuncia, cae nombeauimicate fe mserite el cuatro de vctabre del Sus il irte 

mt 

  

  

  En <l ejercior de su varge 2 i5ted de correapomiderá eterces individualmente le 

REPRESENTACIÓN LEGAL. AUPICIAL, Y FNIRAJUDICIAL ode da 

Compare 

El Estrato Sucial de la Compunte consta en la Locitura Pública otorgado atte ol 
Notario Higesima del cantor Liuaraquil, Dro Piero € 
de Pen ada 20 la misiva que se ineribió en E Rogísio Mercanil def raise 

Cantor e 23 de Marzo del 2007 

   

    

Mir aeramante, 

  

ING. CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 
SECRETARIO DE LA JUNTA - 

ACEPTO e variar de GEREMIE GENERAL de da Conquudja MINAS Y 
CANTERAS BONANZA 54. MICAXB. 15 q la nota que antecede 

A paro clama ho sede elegida, 

  

Sine oguil 4 de Abril del 2008 

A . 

NG. JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 
C.L: M90616dASA : 
Nacionalidad: Kemasleriana 

MARCEL LANEADO Y BABANOYO EPTELCIO 
ESTRELLA DE DAVID CUARTO PISO MACIHA LA 
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2" cAPELLIDOS Y NOMBRES DEL PADÁ 
_RENGEL JORGE : 

  

  

  

364 - 0280 0906264684 
NULERO DE CERTIFICADO c£l ULA 

RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

   

      

GUAYAS 
PADUINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL 4 

CANTON ZONA, 

t) PRESIOÁNTAE OE LA JUNTA     

  

       



  

  

INSTRUCCIÓN peón SECUNDARIA dERO >     REPÚBLICA DEL ECUADOR = 'CUND: 
IÓN GERERAL DE REGISTAO CIVIL; 

emcacón YCEOULACIÓN PRMENTEL CARLOS co more        
   

   
     

    

CEDULA DE CIUDADANÍA *** 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PIMENTEL VARAS 
CARLOS DIEGO 

* LUGAR DE NACI 
GUAYAS - . 7 

     APELLIDOS Y NOMBRES DE Uh MADRE 
VARAS LUCIA 

  

VUGAR EXPEDICIÓN COAVAQUEE E 
2012-07-30 E y , 
FECHA DE EXPIRACIÓN O 
2024-07-30     . GUAYAQUIL CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL FlasAR DE DIRECTOR, 

. CARBO /CONCEPCION/ - . 
FEQIA DE NACIMienio 1964-05: - IDECUO909411530<<<<<<<B 

A 640503424073DECU<<<<<<4 
3 

. - EstaDo civiz CASADO” PIMENTEL<VARAS<<CARLOS<H 

: - VALLEJO DEEB - - 

; CECILIA 

      

   

    

  

   

   

  

   
LISA DeL El Al 

> NACIONA CIS UEO 
E senos 

  

it r le! 
cor 

“012-9010 
NÚMERO DE CERTIFICADO: - --— PIMENTEL VARAS CARLOS Diego 

  

    

    

 



   
NOTARÍA 3 
PUBLICA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
FIEPÚBLICA DEL ECUADOR 

3. MARÍA VERÓNICA ZONIGA RENDÓN 
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constituyó la Compañía MINAS Y CANTERAS 

BONANZA S.A. MICANB; b) En sesión de Ju 

General Extraordinaria de Accionistas 

Compañía MINAS Y CANTERAS bBONAN 

MICANB, celebrada el ocho de junio de 

quince, se resolvió: UNO) Reactivar la C 

MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICAN 

LIQUIDACIÓN”; y, DOS) Autorizar al GERENTE de la 

Compañía para que otorgue y suscriba la 

correspondiente escritura pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega e 

incorpora a la presenta escritura como documento 

habilitante. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, el compareciente JORGE 

ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, por los derechos que 

representa de la Compañía MINAS Y CANTERAS 

BONANZA S.A. MICANB “EN LIQUIDACIÓN”, en su 

calidad de GERENTE GENERAL declara bajo 

juramento: UNO) Que mi representada no es 

contratista de obra pública con el Estado; DOS) Que 

se reactiva la compañía; TRES) Se deja constancia 

que los accionistas de la Compañía MINAS Y 

CANTERAS BONANZA S.A. MICANB “EN 

LIQUIDACIÓN” son de nacionalidad ecuatoriana. 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente escritura. Firmado) DAVID FERNANDO 
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ESTRADA FERNÁNDEZ.- ABOGADO.- REGISTRO 

NÚMERO ONCE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO. 

»|DOCUMENTO HABILITANTE: Queda agregado a la 

. presente escritura pública el nombramiento del señor 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, como 

GERENTE GENERAL de la compañía MINAS Y 

CANTERAS BONANZA S.A. MICANB “EN 

LIQUIDACIÓN”. Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados. Todos los cuales 

en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública. Yo, la Notaria, doy fe que después de haber 

sido leída en alta voz toda esta escritura pública, al 

compareciente, éste la prueba y la suscribe conmigo, 

la Notaria, en un solo acto.- 

p. MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICANB “EN 

LIQUIDACIÓN” 

     
Rs . + 0992505060001 . 

JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

GERENTE GENERAL 

C.C. + 090626468-4 

Yo | . P_ DN 

— A A A 
ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    



    

Y 

e! 
NOTARÍA 

- PÚBLICA 
! DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

! BG. MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDÓN 

    

JMSA 

    REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MINAS Y CA 

BONANZA S.A. MICANB “EN LIQUIDACIÓN”. 

Se otorgó ante mí, en fe confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

rubrico y firmo a los diez día del mes de Julio del año Dos Mil 

Quince. 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 

 



  

NOTARÍA 
OE 

da 
ALPUBLCA.DEL ECUADOR 

AE LARA VERÓNICA ZUNIGA RENDON 

2016-09-01-35-000062 

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN, Notaria Trigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO de la Resolución No SCVS - INC - DNASD - SAS - 16 - 

0000205, dictada por la ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL 

DE COMPAÑÍAS, de fecha 15 del mes de enero del años dos mil dieciséis, 

se tomó nota al margen de la matriz la APROBACIÓN de la escritura 

pública de “REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA MINAS Y CANTERAS 

BONANZA S.A. MICANB EN LIQUIDACIÓN” Celebrada el 23 de junio 

del 2015, Ante mi Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil. - 

Guayaquil, 21 de enero del Dos Mil dieciséis.- 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL   



- NOTARÍA XXX 
a GUANAQUIL 

Ab. Jéssica 'Rodríguez Endara 
NOTARIA 

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pú 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA MINAS Y C 

BONANZA S.A. MICANB, celebrada ante el DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE: 

ENTONCES, el VEINTISEIS DE ENERO DEL DOS MIL SIETE; he tomado nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

16-0000205, suscrita el 15 DE ENERO DEL 2016, por la AB. ABOGADA CARLOTA 

CAMACHO COELLO, ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS; 

que contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION DE“LA COMPAÑIA 

DENOMINADA MINAS Y CANTERAS BONANZA “S.A. 'MICANB “EN 
LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL, 12 DE FEBREEO'DE 2016.- DOY FE.- 

TS 

  

  



  

  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.089 
FECHA DE REPERTORIO:13/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 09:36 a a 
  

7 

1 En cumplimiento con “lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Febrero de dos 'nil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordénado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

o 0000205, dictada por la” Asesora de la Intendencia Nacional de > 
_£ompañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 15 de enero del 
2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A. MICANB, de 
fojas 7.112 ¡a 7.123, Registro Mercantil número 627. 2.- Se efectuaron dos l 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). | 

o ( : 
ORDEN: 6089 : 
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1 Guayaquil, 16 de febrero de 2016 
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Superintendencia de Comparñas a* 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.gc 

18/FEB/2016 13:04:45 Usu: omontalw! 

DIO 
Remitente: No. Trámite: | 27547 (45 

AB DAVID ESTRADA 

| Fecha: 

    

    

  

    

  

    

  

  

  

        

    Expediente: 126500, 

RUC: 0992505060001 
    

Razón social: 

MINAS Y CANTERAS BONANZA 5.A.MICANB 
  

      

SubTipo tramite: 
REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION DE LA CIA INSCRITA EN 
El DM DECOAIIIAAni 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 
DE LA CÍA INSCRITA EN EL RM, RESOLUCION 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 117; 
Igitando No. de trámite, año y verificador =  


